
AtfO DE 1 9 0 4 
Martes 16 de Febrero 

N Ú M . 4 0 

OLETIN 
i • 

^ r> V wx 14 ОТ A 

DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 
U » ordenas y annnoios que hayan -le i n so r t a r -

л в п 1 м В о 1 . » м я и о г !С1и« 8 1в han цо mandar al Jof e 

PuMtioorespective», рчгопуо conducto se ñauaran a loe 
Ц ¡toros de loe momionados periódicos. 

(Real ordm dt в de Abril de 1889.) 

i t p u x t o t todos Ы «as, oiretpie ios domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O n r > a i 3 > 

Kn esta capital, I terado a domioilio. 2'.r><> poeetas monaualos a n t i c i p a d a s ; 
l " o r a do ella , R'50 al mea, 9 al t r imest re , 18 al someetre y 28*50 por on año . 

8e admiten suaoripcionos en Madrid, on la ¿.dminutraolón del BOLSTIH, 
plaza do Santiago, n u m . 2.—Fuera de esta capital , di rec tamente por medio 

w d e p a r t a a la Administración, con inclusión del importo dol tiompo de abone 
V en t imbres móviles . 

ADVBHTEXOIA. BDlTORlAb 

*1аР°*'1*[ох}** J « l*« A.«tor¡dadee, excepto la* две 

monto: asimismo o n a W e r anunoio concerniente i l i i í -
v io ionac iona l que dimano do las míe mas; poro lasde» 
intorós particufar P a * a r a n 60 céntimos do peaeU p¡5 
oada línoa do inserción. уяш 

Parte Oficial 
fresidencia del Consejo do Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Comisión Provincial 
La Conrs'ón provínola! ha acordado en 

sesión de 1 2 de Enere oontratar en pú

blica encasta, qne tendrá efecto el día 2 1 
de Marzo A las onoe do la mefiana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2 , bajo la presidencia del Ex

celentísimo Sr Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quien delezne, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de toolno qne se 
considera necesario para los Estableci

mientos de U Beneficencia provincial 
buta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 4 , con arre

z o »1 pHcgo de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora

ción, Secoión de Beneficencia, de diez á 
doce ¿e la тайяпа, los días no festivos 
deteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo dul kilogramo será 
*« que quede fijado en el remate, no ad

odtiéndobü proposición qne exceda de 
u

* a peseta nóvenla y cinco céntimos, ni 
fracción Inferior á un eéutimo de peseta. 

El sumiuistro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

fjs se extenderán eu pspel del sello l t .* , 
*°°tnpansndo la eédula personal del lici

t

*
d o r У el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado 
i ? '» Caja general de Depósito ó en 
* de fondos provinciales por valor de 

4 0 5 mil cuatrocientas sesenta y cuatro 
J^tos veinticinco céntimos en metálico 

«U equivalente en títulos de la Deu

* del Estado al precio de la cotización 
Q b °

i a l d

e l dfa en que lo verifique, en 
g ¡gaolones provinciales ó cualquiera 

'
 0 valor ó signo de crédito represen

V o de Deuda de la exclusiva ouenta 
esta Diputación, por todo su valor 
«nal, y en créditos reoonocidos y 

u

'
l

dados por la misma, siempre qne 

éstos estén consignados en sus respecti

vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de oonstitulr la 
fianza como postor ó rematante do este 
servicio; como definitiva y en igual for

ma, el contratista constituirá el 1 0 por 
1 0 0 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpota deberá hallarse escrito lo siguien

te: cProposioión para optar á la subasta 
de.. . . (y á continuaoióo el objeto de ¡a 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta I03 in

teresados por sí Ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
licitador por el Lotrndo de esta Corpora

ción D. Ricardo de Guillorna. 
SerAn de cuanta del contratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, DerecDos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioables á esto oun'.rato. 

Transcurrido el p!azo qne señala el ar

ticulo 2 9 del Real decreto é Instrucción 
do 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se presentó 
reclamaoión alguna. 

Madrid 9 de Febrero de 1 9 0 1 . = E I Ofi

cial del Negociado, Manuel Montenegro. 
Modelo de proposición 

D. N. N , que habita en... , calle de.. . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

oando á pública subasta la Comisión pro

vínola! de Madrid el suministro de to

cino que se oalouia neoesarlo hasta 3 1 
de Diciembre de 1 9 0 1 para el consumo en 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, se compromete á suministrar 
dicho articulo c n estricta sujeción al 
pliego de oondiciones.., al preoio de.. . 
(expresado en letra)... el. . . 

(Fecha y fliiut del propooente). 
Conforme.=Ei Vicepresidente, J. Rin

cón.—El Secretario, 3 . Viflals. 
4 3 5 . — 6 3 4 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 12 de Enero oontratar en pfibli. 

ca subasta, qne tendrá efecto el día 2 1 
de Marzo á las once de la mañana en ei 
Palacio do la Corporación, plaza de San

tingo, núm. 2 , bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vínola ó Diputado do la Comisión pro

vincial en quien delegue, y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de merluza que se 
oonsidera necesario para los Hospitales 
provincial y San Juan de Dios hasta 3 1 de 
Dioiembre de 1 9 0 4 , oon arreglo al plie

go de condiciones que estará de mani

fiesto en la Secretarla de la Corpornción, 
Secoión deBenefloeuoia, de diez á dooe de 
la maOan», los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Et preoio ó tipo del kilogramo será el 
qne quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali

dades v . en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Lts proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . ° , 
acóinp«ñando la cédula personal dol 11 
oitador y el resguardo de la fianza pro

visional que aoredlte haber consignado 
en la Caja general de D pósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seiscien

tas treinta pesetas en metitioo ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la ootizaoión oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin

ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de Deuda do la ex

clusiva ouenta de esta Diputaoión, por to

do su valor nominal, y en oréditos reno

nacidos y liquidados por la misma, siem

pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupnestos aprobados y sea 
dicho aoreedor el quo haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servscio; oomo definitiva y en Igual for

ma, el contratista constituirá el 1 0 por 1 0 0 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán nasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blions hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esoritolo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . (y á continuación el objeto d é l a 

misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante ol plazo de media 
hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta loa 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspon

diente para ello, declarado bastante & 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillcrna. 

Seráu de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritora, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe

riódicos oficiales, Derechos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que so estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo qne señala el 
art. 2 9 del Real decreto é Instruooión de 
2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se presentó re

damación alguna. 
Madrid 9 de Febrero de 1 9 0 4 . = El 

Oficial del Negooiado, Manuel Monte

negro. 

Modelo de proposición 
D. \ . N . , que habita en. . . , calle de..., 

núm.. . . , enterudo del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIA* de la provincia sa

cando á pública 1)! i..  la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
merluza que se Calcula necesario hasta 3 1 
de Dioiembre de 1904 para el consumo en 
los Hospitales provincial y de San Juan 
de Dios, se comrrom íte á suministrar d i 

cho artícnlo con estriota sujeción al plie

go de condiciones..., al precio do... ( ex 

presado en letra)... el.. . 
(Fecha y firma del proponente). 

Contarme. =KI Vicepresidente, J Rin

cón .=EI Seoretario, S. Vifl»1s. 
4 3 5 — 6 3 3 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesiin de 1 2 de Enero contratar en p ú 

büoa subasta, que tendrá éfüotO el día 2 1 
de Marzo á las once de la mañana en el 
Palaolo de la Corporación, nl«za de San

tiago, núm. 2 , bajo ia pre*idenola del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia ó Diputado do la Coui.sión provin

oial en quien d e l e g a , y COQ asistencia de 
otro Diputado que designo la Corpora

ción, el suministro de pasta para sopa 
que se considera necesario para los E s 

tablecimientos do la Beneficencia pro

vincial hasta 3 1 da Diciembre de 1 9 0 4 , 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
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Ja Corporación, Secoión de Beneficencia, 
de diez á dooe de la mafiana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición qne exceda de 
sesenta y dos céntimos de peseta, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonara por mensua
lidades vencidas ec la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las propos'ciones, ajustadas al modelo, 
•e extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de gut-
Uenta* ochenta y seis pesetas diez y 

siete céntimos en metálico ó su equiva
lente en titules de la Deuda del Esta
do al precio de la ootizaolón oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cuwlquier otro valor ó signo 
de crédito representativo de la Deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
per todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mi-in\, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio: como definitiva y en 
igual forma, el 'contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antee de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito loslguien-
te: «Proposición pura optar á la subasta 
de... (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por eí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deotarado bastante á costa del 
licitador por ol Letrado do esta Corpora
ción D- ttioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, Derechos reales, contribu
ción iudustrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que sefiala^el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no so presentó re-
olamaoión alguna. 

Madrid 9 de Febrero de 1904-=*E1 Oü-
Oial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N.*que habita en... , calle de. ., 

núm. . . , enerado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN O F I C U I de la provincia sa
cando á publica subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de pasta 
para sopa que se calcula necesario hasta 
31 do Diciembre do 1901 para el consu
mo en los Establecimientos de la Benefi
cencia provinoial, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de... 
<expresad<) en letra)... el. . 

(Fecha y firma dál proponente). 
Coníorme.= Kl Vicepresidente, J. ttin-

*ón.=El Secretario, S. Vtflals. 
435.—636. 

^yirntaniientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 8 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de papel, oxrtulina y oartones ne
cesarios en la imprenta y litografía mu
nicipal hasta el 31 de Diciembre de 1905. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8 o ) , y en las horas de diez á doce, du
rante los diez dios 6 !guientes al en que 
este anunoio aparezca inserto en ei B ¡.K-
TIN OFICAL de la provincia, dentro de cu-
yo plazo podrán presentarse cunntas re
damaciones sean procedentes contra di
cha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi-
cioo provinciales y munioipales. 

Madrid 10 de Febrero de 1904 —El Se
cretario, F. Ruano. 

437.—630. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lidiadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de tubería de hien o y otros aocesorios 
para la canalización de aguas en la callo 
de Hi»rtzenbusch, el Exorno. Sr. Alcalde, 
por su deoreto de 6 del presente mes, se 
ha servido disponerse snunoie nueva li
citación bajo tos mismos tipos, condicio
nes y modelo de proposición que figuran 
Insertos en el BOLETÍN < F CIAL de la pro-
vinoia del día 2 de Enero anterior, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ria durante tas horas de diez á dooe de 
la mañana todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subisiu ol día 12 de Marzo próximo, 
á las dooe do ¡a mafiana, en la Sala de 
remates de ta primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, uüra. 6, bajo la presi-
denoia del Excmo. Sr. Aioa'de ó de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Febrero do 1904. =E1 Se
cretario, F. Ruano. 

435 —642. 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 8 del aotual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar la cons
trucción, durante el término de cuatro 
afios, de todns tos pavimentos de asfalto 
que se oondideren necesarios en las VÍAS 
públicas dei interior de esta capital, y la 
conservación de lo» miamos durante los 
ocho afios siguientes. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta 
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negoda-
do 8.°), y en las horas de diez á dooe, du
rante ios veinte dUs siguientes al en que 
este anunoio aparezca inserto en el Bo-
lÜÍYUi OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones seau procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligenoia de que, 
transcutidoB los veinte días antes men

cionados, no habrá ya lugar á reclama
ción alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 2tf del y 
Real deoreto é InBtruoción de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataolón de servi-
oios provinciales y municipales. 

Madrid 10 de Febrero de 1904.=El Se
cretario, F. Ruano. 

4 3 7 . - 6 3 1 . 
Camarina de Eüternelns 

Vaoante por dimisión del que lo des
empeñaba el cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento, la Corporación municipal 
ha acordado proveer la vaounto de dicha 
Secretaría, dotada con el sueldo anual de 
912'50 pesetas, por concurso, conforme á 
lo dispuesto en el arr. 122 de la vigente 
ley M u n i c i p a l ; los aspirantes dirigirán 
¡as solicitudes documentadas á esta Al
caldía, en término de treinta días, á cou-
tar desde el 4 de Febrero del presente 
¿fió. 

Camarma de Esteruelas 4 de Febrero 
de 19C4.=E1 Alcalde, Loremzo Galindez. 

436.—644. 
Colmenar Viejo 

Acordado por este Ayuntamiento el 
deslinde do la servidumbre públioa de ca
rácter looal que existo en el sitio de Val-
travieso, cerca y alrededor de la Fuente 
del mismo nombre, per haberse cometido 
intrusión en ella según denuncia presen
tada, y designada la comisión correspon
diente, se ha sefialado para el comienzo 
de dicha operación el dia 29 del actual 
desde las nueve de la mafiana en ade
lante. 

Lo que se arunoia para conocimiento 
general y en particular para los dueños 
ó usufructuarios ó sus apoderados ó admi
nistradores de los terrenos ooündantes á 
la servidumbre que se trata de deslindar, 
á fin de que concurran al aoto y puedan 
hacer uso del derecho que crean les 
asiste. 

Colmenar Viejo 8 de Febrero de 1904. 
=»El Alcalde, Félix Sanz. 

434.—626. 
Costada 

El padrón de cédulas personales del 
corriente año se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término do quince días, para oír 
reclamaciones. 

Coslada 10 de Febrero de 1904.=EI Al
calde, Julián do San Antonio. 

4 3 6 - 6 4 7 . 

Getafo 
Extracto de Jas sesiones ct-lebradns por el 

Ayuntamiento de OBÍH villa durante el mes 
do Diciembre último á los efectoB de sn pu
blicación en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dia 2 de Diciembre 
8e aprobó el acta de la auterior. 
Contestar á una comunicación del se

ñor Teniente de la Guardia civil, J?fe do 
esta linca, en el sentido de que el Ayun
tamiento con sumo gusto seguirá como ha 
venido hasta la fecha satisfaciendo la 
oautldad de 912*50 peset s anuales en 
concepto de subvención para la oasa con 
destino á puesto de la Guardia civil de 
esta villa. 

Autorizar al Sr. Alcalde y Comisión de 
policía urbana para invertir 500 pesetas 
en !a reforma de la c a l e del Encaño, con 
el fin de aliviar en parte la situación 
afl ctiva de la dase jornalera. 

Quedó enterada la Corporaoión del re
sultado negativo do Us subastas de los 
prados de esta villa. 

I Se acordó ta reparación inmediata de 
un tejado en el Cerro de los Angeles, por 

amenatar ruina, pngAndose su 
del capítulo de «Imprevistos.» 

Dia 9 

Aprobada el aota do la anterior 
Habiendo quedado desierta la s Q D a 

del arbitrio de puestos públicos y V e * 8 t | 

en ambulancias, se aoordó celebrar ot'* 
segunda el día 27 del actual, rebajan!* 
el tipo á la cantidad de 1.260 pesetas ° 

Se acordó adquirir premios para la <jĵ  
tribuclón entre los nifioa en los exam 
nes de Escuelas. 

También se acordó la plantación <j 
arbolado, autorizando á la Presidencia ! 
Comisión para la adquisición de pl» n i (J 
nes y trabajos de plantación. 

Se autorizó 4 los Sres. Aloalde y 
dor Síndico para adquirir el mobiliaru 
necesario para decorar cusí correspondí 
el despacho de la Presidencia. 

Dia 16 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó el pngo de 25 pesetas á don 

Constancio Deleyto y o»ras 25 á D. J a f 4 l 

Vergara, por terrenos tomados de su pro-
piedad para la ampliación del cuartel eo 
construcción y daños causados en lu 
siembras. 

También so acuerda la confecoión de 
cinco capotes de uniformo para los aére
nos, satisfaciéndose su importe del capi
tulo de «Imprevistos.» 

Se autorizó al Sr. Alcalde y Comisione! 
de policía urbana y rural para invertir 
500 pesetas en calles y otrns 500 en e! 
arreglo y deslinde de camino, oon el fin 
de aliviar la situación nfliotiva de la cla
se jornalera. 

Se acordaron varios pngus oon oargoft 
los capítulos correspondientes del presa-
puesto. 

Dia 23 
No se oelebró eesión por no haber asun

tos urgentes de que tratar. 

Día 30 
Aprobada el aota do la anterior. 
Se aoordó no ampliar el preyectode 

oonstrucción de una nave de nioboi J 
panteones en el cementerio, por estimar 
que hay otras obros de más necesidad en 
el propio oementerio. 

Contestar á uua comunicación do 1» 
Sociedad obrera de esta villa en el senti
do deque estando formado el presupue** 
to munioipal para el aflo de 1904, y o«D , i' 
derando á la referida Sooiedad en catad* 
próspero, sentía manifestar no procedí* 
subvendouarla oon cantidad algiD»!11 

bien la Corporaoión está siempre de
puesta á prestarla su cooperación eo o*" 
sos de situación precaria ú otros ne«*~ 
sarios, por estimar altamente laudable* 
propósito de dicha Asooiacióo. 

Se aprobaron los expedientes de eub»** 
tas de pastos del prado de Cecedit>o»7 
dehesa de Santa Quiteria, celebrada* 
día 21 del actual. ^ 

Se aprobó también el expediente^ 
subasta del arbitrio estab'.eoido 
puestos públicos y en ambulancia ^ 
te el afio 1904, adjudicando el s e r V l ^ 
D. Manual Parla por la oantldad de 

P < M I M ' , Presídase aprobó la conduota de i» r ^ 
cía dando trabajo á la dase joro* • ^ 
ol arreglo de oalles hasta c o m P ^ e e $ ' 
consignación presupuestada en ^ 
pitulo y en el de «Imprevistos». j c # 

fin de evitar cualquier oonfl.o»0 ^ ^ 
como conseoueooia do la s ' t Q A 

caria de la clase necesitada. jar* 0 1 

Se acordaron varios pago* . o 0 ° n jiei» i e f 

los oapituloB y artíouloB corresp 
del presupuesto. 
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Getafe 13 de Enoro de 1904.=E1 Se
dano, Felipe de Francisco. 

c r

A p r o b a d o el presente exti 

se 

presente extracto en la 
tt de este dla. = Geufe 14 de Ene-

1904. *= Francisco. 
410.—174. 

rode 1904. 

Se hall» terminado y expuesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince, días, el 
«idrón de contribuyentes por cédulas 

n 1A Secretarla de este Ayunta-blico en i» 
miento, 

Personales del afio actual. 
Lo q^e se anuncia para que los intere-

f i dos hapau )aa redamaciones que esti
ben oportunas. 

Getafe 10 de Febrero de 1904.=E1 Al-
^ d e , Jaari Vetara. 
°* 437 . -636-

JFAT&LCAMCRO 

V r i t t C i o délos anierdoa adoptados por el 
»,«„•«ir.ii'nto en las fesiorrs celebradas en 
í f n i d e Diciembre de 1003. 

Día 7 
Después de aprobada el acta de la se 

den anterior, se tomaron en ésta los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados en el mea de No
viembre último y disponer su inscroión 
en el BOLET'N OFICIAL de e3ta provinoia. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la Beal orden de 12 de Agosto ú'tlmo, 
por la que se concede el aramio de la 
mitad de la dehesa de Mari-Martin por 
tres años agrícolns. 

Aprobar dtflnitivamente las subustas 
do los arbiirics municipales de medida 
de granes y degüello de reses para el 
año de 1904. 

Día 14 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

tomándose en ésta los siguientes acner-
dos. 

Aprobar definitivamente las subastas 
de los arbitrios municipales de romana, 
medida de vino y puestos púb icos para 
el afio de 1904. 

Convocar á una reunión para consti
tuir el gremio de Consumos sobre los v i 
nos y cereales para el año inmediato, re
bajar el tipo sefialado al ramo de aguar
dientes y negar la rebojs que solioita el 
gremio de aceites por no permitirlo las 
caotas BEFIAIARLIIS por la Superioridad. 

Satisfacer del «MIPLTULODE calamidades 
del presupuesto vigente los gastos que se 
ocasionen si se presenta la epidemia de 
ciruela tu esta villa. 

nta 19 

Aprobada el ACTA de la sesión anterior, 
* adoptaron en ésta los acuerdos al-
fruientes: 

Señalar el día 3 de Enero próximo 
Para verificar el alistamiento do mozos 
P*ra el reemplazo del Ejército en el afio 
de 1904. 

Formar las listas de electores de com
promisarios para Senadores que han de 
r e # r en el afio de 1904. 

Keformar el pliego de condiciones que 
el d 6 0 ' a B D b A 8 l a C ( í l e b r a d a sin efecto 

'a 20 de Septiembre último para con-
**r el servicio de elevación de aguas 
* población, dando cuenta para su 

•Probación. 

Procederá la designación y tasación 
^ las euertes de la dehesa, autorizando 
e io^ A l c a l d e para adoptar las dieposi-

° n « s preliminmes á la roturación de la mi8m a 

Pira d° r l - Z * r M l C o n c e j a l S r - G a r c í a M l , U 

refo* í Í r y o r d e n a r , a renovación y 
h.J^* - d e l arbolado de los paseos del 
* e P°» i t 0 de aguas. 

Día SO 
Se aprobó el aota do la seaión anterior, 

aoordándose después la distribución de | 
fondos para el mes de Enero de 1901 y I 
designando la Comisión de Labradores i 
que ha de presenciar con el Ayunta
miento el sorteo de la dehesa. 

El anterior extracto ha stdo aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer. 

Navaloarnero 8 de Enero de 1904.=E1 
Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

410.—172. 

Urduena 
8e halla terminado y expuesto al pú

blico para oir reclamaciones, por término 
de ooho días, el reparto de oonsumos do 
ESTA villa para 1904. 

Reduefia 7 de Febrero de 1904.=EI Al 
oalde, P. D., F Santiago. 

436.—646. 
Yillanaeva DEL P a r d LIO 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de oarnes de esta villa con el sueldo 
anual do 90 pesetas, pagadas de los fon 
dos municipales por trimestres vencidos. 

Además, el Profesor podrá contratar 
unos 75 pares de ganado mular y vacuno 
que existen entre los propietarios de esta 
población, que cada uno abona una fa
nega de trigo anual por cada yunta do 
asistenois. 

Los aspirantes podran dirigir sus sol! 
citudes debidamente documentadas en el 
plazo de quince días, contados desda la 
fecha de su inserción en el BOLETIS OFI
CIAL. 

Villanaeva del Pardillo 9 de Febrero 
de 1904.=EI Aloalde, Félix Sánchez. 

435.—645. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

R e i n t e g r o s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruoción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, A loa con
tribuyentes sujetos á dicha tribulación, 
que pertenecen á las zonas de esta pro
vincia. . . 

En cumplimiento del art 51 de la urs
ina Iustruooión, pub {queso esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeou-
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho nrt. 51. 

Madrid 6 de Febrero d« 1904.=«EI Te
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

437.—626. 

D e r e c h o s rea lea 
Por la Tesorería de Hio iecdade esta 

provincia se ha dictado la provtdenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
e' importe de sus descubier'os, á los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación 
en esta fecha, que pertenecen á las zonas 
de esta proviucia. 

En cump'imiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubiquese esta provi
dencia en el BOLEI ifí OFIOIAI* de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeouti-

va los respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=EI T e 
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

437.—628. 

ContribnclAn fnitostrial, multan. 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrncción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á loe contribuyentes sujetos á dicha tri
butación por defraud vción, que perte
necen á las zonas de esta provincia. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la aocióa ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad do lo prevenido en diaho art. 51. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=El T e 
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

437.—627 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contenc ioso-ad-

ministrativo de Madrid 

Habiendo formulado dofin Clara Martí
nez Barbieri recurso contencioso-adml-
nistrativo contra la resolución dictada 
por la Delegaoión de Haoienda de esta 
provinoia en 22 de Octubre del año ú l - j 
timo, desestimando una reclamación re- ; 
oafda en liquidación ddl Impuesto de De
rechos reales y transmisión do dominio, 
este Tribuual ha acordado en providen
cia de hoy que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 36 de la ley de lo 
Contencioso-adiniuistrativo, so publique 
el presente anuncio en el BOLETÍN OF CIAL 
de ta provinoia, haciendo sabor la inter
posición del reourso á los que tuvieren 
interés directo y quieran coadyuvar á la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace público á los fectos indicados. 

Madrid 9 d> Febrero de 1901.=E1 Se 
cretario de Sala, Licenciado K uñón Al-
varez Valdés. 

43G.—649. 

En el expediente gubernativo promo
vido por el Ayuntamiento de esta capi
tal sobre revocación del acuerdo del Go 
bernador oivil de la provincia, que de
olaro que aquél debía de devolver á don 
Julio Silben 40 pesetas que éste satisfizo 
por sello municipal para inhumación do 
un oadáver, se ha iniciado reourso con-
tencioso-administrativo, que pende ante 
el Tribunal provincial de esta corte y 
Secretaría dei que suscribe. 

Lo que, en cumplimiento de lo acorda
do por dicho Tribunal en providenoia de 
25 de Enero último, so anuncia para co
nocimiento de los que tuvieren intetés 
direoto en el negocio y quieran ooadyu-
var en él á la Administración. 

Madrid 5 do Febrero de 1904. =Lioen -
ciado César Sánchez. 

4 3 6 . - 6 4 8 . 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
D. Manuel del Val ley Llano, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 
Sergio Martin Dueñas, natural de Cobos, 
hijo de Mariano y de Mioaela, veoino de 
Madrid, de veintioinoo años, soltero, pes
cadero, con domicilio en la calle de Clau
dio Coeüo, núm. 89, prinoipal, para que 
en el término de diez días, contados des
de EL siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio d i los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de comunicar
le una resoluoión y demás que haya lu
gar; aperolbido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, onyas SE-
fias personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos claros, nariz regular, viste 
de blusa y pantalón de pana, y en el ca-
so do BER habido lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel celular. 

Madrid 4 de Febrero de 1904.=Manuel 
del Valle. = EI Escribano, P. H., Ernesto 
Calderón. 

4 3 3 . - 6 1 4 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instruoción dot dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Benito Campos Aliaga, natural de Alha-
ma, hijo do Andrés y Salvadora, casado, 
jornalero, de ouarena y cinoo años de 
edad, y á Justo Martínez Ángulo, natu
ral de Vicáivaro, hijo de Juan y Josefa, 
de treinta y un años, jornalero, casado, 
cuyos domioilios so ignoran, para que en 
el término de diez dios, oontados desde 
el siguiente al en que esta' requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
neral Castaños, con el objeto de cumplir 
la condena que les ha sido impuesta por 
la Superioridad; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo'tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, prooedan á la 
busca de los expresados procesados, y en 
el caso de ser habidos tos pongan á mi 
disposioión. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.»Manuel 
del Valle. =E1 Escribano, P. H., Ernesto 
Calderón. 

433.—615. 
CONGRESO 

En LA causa seguida contra Enrique 
Doiztúa y Catalina Cartagena, por adul
terio, so ha dictado la siguiente: 

Providencia, Juez Sr. Beneyto.—Juz
gado do instrucoión del distrito del Con
greso. Madrid 5 de Febrero de 1904. 
Guárdese y cumpla lo resuelto por la Su
perioridad en la anterior oarta orden, y 
manifiéstese á aquélla que, según resulta 
de la oausa seguid* contra Enrique Doiz
túa y Catalina Cartagena por adulterio, 
no apareoe que dicho procesado po
sea más bienes que los y a embarga 
do»; ó ignorándose el paradero y domi
cilio del mismo, requiérasela por medio 
de cédula que se insertará en los porió 
dices oftoiales, para que en el término 
de quinto día oomparezoa'á satlsfaoer la 
cantidad neoesaria pira haoer efeotivas 
las costas en que ha sido condenado por 
dicha Superioridad; aperoibido que de nc 
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verificarlo le parará el perjuicio á que 
habiere lugar .=Lo mandó y firma Su 
8efioría, doy f é . = Joaquín B e n e y t o . = 
P. 8. , José Hurtado. 

Y para que tenga lugar la inseroíón de j 
esta céJula en'.el BOLETÍN OHOÍA'. de esta j 
provínola, la expido en Madrid A 5 de 
Febrero de 1904.=V.° B.°=Beneyio.=-
El Esoribano, P. 8 . , José Hurtado. 

436.—652. 

En. virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia 6 instrucoión del 
distrito del Congreso de esta corte, diota
da en 8 del corriente en el sumario que 
se instruye por incendio en la oasa nú
mero 20 de la calle de León, se oita á don 
Viotorino Autón Verde, industrial, oa-
sado, de treinta y dos años ríe edad, que 
tuvo su domiollio en la onlle do Santa 
María, núm. 42. segando izquierda, y 
ouyo aotual paradero se ignora, para 
que comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, oontados desde el siguiente 
al en que este e llcto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de ser re
querido para que ponga de manifiesto 
los efectos quemados y practicarse las 
diligencias acordadas por la Superiori
dad; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 50 pesetas con que 
se le oonmina, sin perjuiuio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle & 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 9 de Febrero de 1904.=» V*.° B.° 
-=Beneyto.= El Esoribano, P. S , José 
Hurtado. 

436 . -653 . 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é inbtruooión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
k Leandro Sánobez de León (a) «Cache
ta», casado, de cuarenta y'dos afios, tore
ro, que ha estado hospedado en el piso 
segundo de !a oasa núm. 10 de la oalle 
de la Montera, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término do diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se insorte on la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio da los Juz
gados, oalle del Genera) Castaños, oon 
objeto de responder A los oargos que le 
resultan en causa que se le sigue por 
amenazas; apercibido qu-, de no verifi
carlo, serA deolarado rebelde y le pararA 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y euoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judicial, prooedau A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no oonsian, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado. 

Mtdrid A 5 de Febrero de 1904.=« 
Joaquín Beneyto .=P . H. del Esoriba
no Sr. Valdivieso.. Ulpiano Ssnz. 

437.—636. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Momjón, Jaez 

do primera instanoiu é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Rosalía Ramo* N . , natural de ViÜavcr-
de, provínola de Lugo, hija natural de 
Manuela Ramos, casada oon Frauoisoo 
Palú Pradells, de veinticinco afios de 
edad, dedicada A sas labores, que ha te
nido sos domioilios ea las oalies de Astu
rias, 3 , y Sierpe, 3, IgnorAndoso su para
dero, para que en el término de diez 
dl&s, oontados desde el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder A los cargos que la 
resultan en causa que se la sigue por e s 
tafa; apercibida qae, de no verifloarlo, 
será deolarada rebelde y la pararA el 
perjuicio A que habiere lugar. 

Al mismo tiempo raego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía jadloial, procedan 
A la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura ba
ja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste ohambra 
encarnada, falda negra y delantal A cua
dros, y en el caso d j ser habida la pon
gan A mi disposición en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=Josó 
María de Ortega Morejón.=EI Esoriba
no, P. H., Firmado. 

437.—637. 

H03PITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llame y emplazo 
A Sandalio Fernandez Caohero, de diez y 
siete años, hijo de José y Victoria, soltero | 

aguador, natural de Colinas de Abajo, 
provínola de Oviedo, que ha vivido en 
la calle del Kúoar, núm, 6, piso segundo 
derecha interior, y cuyo aotual parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria Be inserte en la 
Gaceta de Madrid^ oomparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oulle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle y llevar A efecto el 
auto diotado por la Superioridad en cau 
8a oontra él y otro por lesiones mutuas; 
aperoibido qae, de no verificarlo, serA 
deolarado rebelde y le pararA el perjuioio 
A que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo raego y encargo A to
das las Aatoridades, y ordeno A los agen
tes de la polioía judicial, procedan Ala 
butea del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular 
pelo oastaño, ojos pardo9, color bueno 
y viste de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan A mi dlsposioión en 
concepto de detenido en la prisión Celu
lar. 

Madrid 9 de Febrero de 1904.=»Raf*el 
Molina. = El Esoribano, Pedro Martínez 
Grande. 

437.—640. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Jaez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario qae se 
instruye por muerte repentina en la Cár-
cel celular del recluso Victoriano Soria-
no, se oita A los parientes que existan de 
dicho fiuado, cayo segando apellido ee 
ignora; era natural deCastejón, provin
cia de Soria, de veintiséis años, soltero, 
mendigo, hijo de Prudencio y de Marga
rita, para que comparezo in en su Sala 
audienoia, sita en el i'alauio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, den
tro del término de oinoo días, cootados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de instruirles del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de En
juiciamiento oriminal; bajo apercibi
miento de ser declarados ¡ocursos de la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarso otras de

terminaciones A fin d e obligarles A efec
tuar dioba oompareoencia. 

Madrid A 10 de Febrero de 1904 = 
V.° B.°=Enjuto.=»El Esoribano, Antonio 
GonzAlez y Carreras. 436.—654. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, dictada en los 
autos de abintestato de doña Antonia 
GonzAlez Babio, se sacan A la venta en 
públioa subasta por término de diez días 
diferentes muebles, efectos y ropas tasa
das en la oantidad de 202*75 pesetas, los 
qae se hallan en la oasa núm. 5, piso ba
jo izquierda interior, de la calle de la 
Santísima Trinidad, donde podrán ser 
examinados por las personas que deseen 
tomar parte en la licitación, todos los 
dias hábiles, de ouatro A olnco de la tar
de. Para et remate se ha señalado la ho
ra de las dos de IR tarde del día 2 de 
Marzo próximo en el local del Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
núm. 1, hasta el que estarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía del qoe re
frenda; adviniéndose que para tomar 
parte en el remate habrá de consignar 
previamente en la Mesa de! Juzgado el 
JO por 100 del precio, que se devolverá 
terminado el acto, excepto el del mejor 
postor, y que no se admiten proposicio
nes que no cubran la licitación. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=Hono-
rlo Valentín.=Ante mi, Fermín Suárez y 
Jiménez 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.= El Es 
oribano, Fermín Suárez y Jiménez, 

4 3 6 , - 6 5 1 . 

GETAFE 
Dou Aquilino Muñíz y Arellano, j u 

de insirucoión del partido de Gei af e ** 
Por la presente requisitoria se o i l a [j 

ma y emplaaa al procesado Ambro8V 
Roldan Ruíz Tello, hijo de Justo y ? 
Franoisoa, de treinta y ocho a.fi0, * 
edad, oasado oon Petra Rodríguez, Q e . 
que llene tres hijea, de oficio oarpi n i í r 

natural de Valdepeñas fCiudad UoaJ) |V ' 
0 lno de Madrid, oa'le del Labrador,'^* 
mero 15, piso segundo, cuarto 
oinco, siendo sus señas, estatura u Q 

tro setecientos dos milímetros, cara ?** 
ga, color moreno, ojes pardos, nariz u'* 
ga, boca grande, pelo castaño, q u e vj*'* 
traje obscuro de americana, camisa ola ¡ 
oa, blusa azul y zapatos de lona 

color 
plomo, ouyo paradero aotual se ignora 
para que dentro del término dediezdlai' 
contados desde la publicación de la p r¿ 
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETU 
OFICIAL de la provincia, comparezcaanti 
la Seooión 3 * do la Exorna. Audiencia 
provinoial de esta corte ó en este Jm. 
gado, para la práotloa de una dlllgeooU 
acordada en la causa que contra el mi*, 
mo se instruye por hurto; b*jo apercibí, 
miento de ser declarado rebelde y ét-
rarle el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo excito el celo de to
das l¡-.s Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judioial, para que pro-
cedan A la busca y captara del exprea-
do sujeto, poniéndo'e á mi disposíoiÓB, 
oaso de ser habido, con las seguridad* 
cenvenientes. 

Dada en Getafe á 5 de Febrero di 
1904.= A qui i Ino Muñíz . = E! Actuarlo, li
cenciado Frnncisoo Gui!léu.«=Es copia: 
Guillen. 

433.-617. 

Factoría de Utensilios Militares de Legar.es 
TERCERA DECENA DE ENERO DE 1904 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo vi
vificadas en la indicada decena 

CLASE D E L ARTICULO 

Petróleo. 
Carbón. 
Esparto. 

CANTIDAD 
P R E C I O 

Uel « n í c a l o 

Tutlat 

IMPORR 

ra** 

1 200 litros 0 80 9 » 
80 quintales métricos 12 25 980 

12 240 

Total 2.190 

Lemanes 1.° de Febrero de 1904 = V . ° B.°—El Comisario de guerra Intervenir 
Juan Gómez.=EI Administrador, Emilio García Martluez. 

429.-539. 

Factoría da Subsistencias Militares de Léganos 
TERCERA DECENA DE ENERO DE 1904 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de articulo* de inmediato consumo * 
rificadas en la indicada decena 

CLASE D E L ARTICULO C A N T I D A D 

PHEC'O J 
dill H I J J J i* 

Peseta» 

Sal 
• 1 0 idem 

25 
3 80 

27 25 
5 

Leña • 1 0 idem 
25 

3 80 
27 25 

5 
Cebada 6 0 I t e r n . . . . 

25 
3 80 

27 25 
5 81 i d e m . . . 

25 
3 80 

27 25 
5 

ue^anes i . - ae ivoorero ae lyrjl = V 0 R ° : =F , i PN «? 
Juan Gómea.=El Administrador, Emilio Gurda Maníuez™ 

Bstuela tipográflca^enL^icior^KüencarraVií; 
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